
Obligación Específica No. 3: 

Asistir a los módulos de 
cualificación pedagógica con el fin 
de redactar y actualizar las mallas 
curriculares de acuerdo con los 
lineamientos e indicaciones 
pedagógicas y psicosociales del 
proyecto de inversión por centro de 
interés y ciclo, presentando al 
Gestor Pedagógico y Gestor IED 1 
vez por semestre. 

Actividades: Para el presente período de actividades 
contractuales comprendido entre el 01/02/2025 y el 
14/02/2025, no ha habido ninguna comunicación de 
participación en cualificaciones por parte del Gestor 
Pedagógico y el Gestor IED, que tengan que ver con la 
redacción y/o actualización de las mallas curriculares del 
C.I., de Atletismo. 
 
Evidencias:  
 

➢ No se cuenta con evidencias documentales y/o 
informáticas generadas desde el Componente 
Pedagógico del IDRD. 

 


